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TERCER AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 
LICITACIÓN PÚBLICA DIFERENTE DE OBRA No. 8-2024 

 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y DEL TALENTO HUMANO 

GRUPO DE RECURSOS FISICOS  

 

La CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, de 
conformidad con lo dispuesto al artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, 
convoca a los interesados en participar en el proceso de contratación de la 
Licitación Publica Diferente de Obra No. 8 de 2024. 

 
NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL: CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, tiene su sede en la 
Carrera 56 No. 11 – 36, Santiago de Cali. 

. 
DIRECCIÓN, CORREO ELECTRÓNICO Y TELÉFONO DONDE LA ENTIDAD 
ESTATAL ATENDERÁ A LOS INTERESADOS EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN: Los Estudios y/o Documentos Previos y el Proyecto Pliego de 
Condiciones podrán consultarse por los interesados en la página web del SECOP 
II: www.colombiacompra.gov.co. 

En caso de presentarse indisponibilidad de la plataforma del SECOP II, podrán ser 
consultados en físico, en la Dirección Administrativa y del Talento Humano de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, ubicada en Cali en la 
Carrera 56 No. 11-36, primer piso, Conmutador: 602-6206600 o 602-3310100. 

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE LAS PÓLIZAS DE SEGURO REQUERIDAS PARA 
AMPARAR LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES, Y RECURSOS PATRIMONIALES 
DE PROPIEDAD DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL 
CAUCA CVC, Y DE AQUELLOS POR LOS QUE SEA O LLEGARE A SER 
LEGALMENTE RESPONSABLE; ASI MISMO, LA POLIZA DE VIDA GRUPO PARA LOS 
FUNCIONARIOS DE LA CORPORACION.” 

 

Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) 

El objeto contractual a ejecutar del presente Proceso de Contratación se encuentra 
codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) 
con el tercer nivel para la vigencia fiscal 2024, como se indica a continuación: 

 

http://www.cvc.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase 

84131500 
Servicios Financieros y de 
Seguros. 

Servicios de Seguros y 
Pensiones. 

Servicios de Seguros para 
Estructuras, Propiedades y 
Posesiones. 

84131600 
Servicios Financieros y de 
Seguros. 

Servicios de Seguros y 
Pensiones. 

Seguros de Vida, Salud y 
Accidentes. 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: Teniendo en cuenta la naturaleza y cuantía del 
contrato a celebrar, la modalidad del proceso es la Licitación Publica de acuerdo a 
los parámetros del numeral 1 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, de conformidad 
con las normas contenidas en la Ley 80 de 1993, el artículo 2.2.1.2.1.1.1 del 
Decreto 1082 de 2015 y demás normas legales vigentes sobre la materia. 

PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO: El término de ejecución del contrato a 
celebrar será cuarenta y seis (46) meses, contados a partir del acta de inicio, sin 
exceder el 31 de diciembre de 2028. 

FECHA LÍMITE EN LA CUAL LOS INTERESADOS DEBEN PRESENTAR SU 
OFERTA, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA MISMA: Las ofertas 
deberán presentarse dentro del término señalado en el cronograma del proceso, a 
través de la página web de SECOP II y hasta la fecha y hora máxima prevista para 
la entrega de propuestas de conformidad con lo establecido en dicho cronograma. 

Para lo anterior, la Agencia para la Contratación Pública Colombia Compra 
Eficiente creada mediante Decreto Ley 4170 de noviembre 3 de 2011 ha dispuesto 
en su portal web (www.colombiacompra.gov.co/secop-ii), guías, manuales, 
formatos, videos y material de apoyo para las entidades compradoras y 
proveedores, con el fin de facilitar el uso y participación en los procesos de 
contratación a través de la plataforma SECOP II. 

 
De allí que se recomienda a los interesados y eventuales proponentes consultar 
dicha información en el siguiente link: https://www.colombiacompra.gov.co/secop- 

http://www.cvc.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii)
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-
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ii/formatos-para-compradores-y-proveedores-del-secop-II. 
 
Por lo anterior, es responsabilidad de los proponentes tener en cuenta esta 
información para efectos de estructurar y presentar sus propuestas. 

El Proponente debe presentar su Oferta en la plataforma en el SECOP II de 
acuerdo con lo establecido en dicha sección, para lo cual debe estar previamente 
registrado en esta plataforma. 

EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE 
QUE LA ENTIDAD ESTATAL CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL: DOCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES 

QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA UN PESOS MCTE 
($12.666.582.481), incluido IVA y los costos directos e indirectos que se generen con 
ocasión de la celebración y ejecución del contrato adicionalmente se establece una 
vigencia desde el 01 de septiembre del 2024 a las 00:00 horas hasta el 30 de junio de 
2028 a las 24 horas; el cual se amparará con los correspondientes Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal, para las vigencias 2024, 2025, 2026 y 2027, que serán 
expedido por el Coordinador del Grupo de Presupuesto por dicho valor. Para el presente 
proyecto de pliegos se aplicará lo estipulado en el Parágrafo del Art. 6 Ley 1882 del 2018, 
que permite la publicación del proyecto sin la expedición de CDP, por no ser obligatorio. 

MENCIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO 
COMERCIAL: En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 
2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 y de lo aclarado en el Manual para el 
Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación, Versión CCE-
EICP-MA-03 V1. 24/11/2021 publicado por la Agencia Colombia Compra Eficiente, 
se infiere que el proceso de selección se encuentra exceptuado de manera 
general de la aplicación de acuerdos y tratados internacionales de conformidad 
con la excepción prevista en el Manual para el manejo de los Acuerdos 
Comerciales en Procesos de Contratación, causal 8 del anexo 4, que señala: Los 
servicios financieros. 
 
Por lo anterior, a este proceso no aplican tratados internacionales, teniendo en 

http://www.cvc.gov.co/


Página 4 de 8 SEGUNDO AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 
LICITACIÓN PÚBLICA DIFERENTE DE OBRA No. 8-2024 

 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y DEL TALENTO HUMANO 

GRUPO DE RECURSOS FISICOS 
 
 
 
 
 

CARRERA 56 NO. 11-36 
SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA 

TEL: 620 66 00 – 3181700 

LÍNEA VERDE: 018000933093 
www.cvc.gov.co Página 4 de 8 

VERSIÓN: 12 – Fecha de aplicación: 2024/04/12 CÓDIGO: FT.0710.02 

          

 

cuenta que conforme a lo dispuesto por el estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, los seguros deben ser contratados con compañías de seguros 
debidamente autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Excepcionalmente, los residentes colombianos pueden tomar seguros en el 
exterior para sus riesgos personales cuando se encuentran temporalmente fuera 
del país o con autorización previa de la SFC por razones de interés público, para 
el caso de riesgos respecto de los bienes situados o matriculados en el país. En 
este sentido, las entidades del exterior no pueden promocionar productos o 
servicios de seguros en Colombia ni a residentes colombianos (distintos de 
reaseguros), y estos no pueden contratar seguros con tales entidades, so pena de 
que el contrato no pueda ser ejecutado en Colombia, además de las sanciones 
que puede imponer la SFC a los tomadores del seguro y a las entidades 
extranjeras que ofrezcan estos servicios sin la autorización requerida. 
 
La Constitución Nacional establece que la actividad aseguradora en Colombia es 
de interés público razón por la cual solo puede ser ejercida en el país previa 
autorización del Estado. (Ver artículo 335 C.N.) 
 
Por ello, cualquier persona que desee desarrollar el negocio de los seguros en 
Colombia debe contar con la autorización previa de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. (Ver artículos 39 y 108, numeral 3º EOSF). Para 
desarrollar la actividad aseguradora en Colombia debe constituirse en el país una 
entidad bajo la forma de sociedad anónima mercantil o asociación cooperativa, 
una vez obtenida la autorización expresa de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
“ARTICULO 39. PERSONAS NO AUTORIZADAS. Queda prohibido celebrar en el 
territorio nacional operaciones de seguros con entidades extranjeras no 
autorizadas para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia o hacerlo con 
agentes o representantes que trabajen para las mismas.  
Las personas naturales o jurídicas que contravengan lo dispuesto en el presente 
artículo quedarán sujetas a las sanciones previstas en los artículos 209 y 211 del 

http://www.cvc.gov.co/
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presente Estatuto.” 
 
Analizado el artículo antes referenciado, se puede concluir que las disposiciones 
previstas, respecto al acceso de entidades extranjeras para desarrollar la actividad 
aseguradora en Colombia, no tienen aplicación actual en el Territorio Nacional. 
Adicionalmente, el artículo 61 de la Ley 1328 de 2009, el cual entra en vigencia el 
15 de julio de 2013 establece lo siguiente: 
 
“DE LA LIBERALIZACION COMERCIAL EN MATERIA DE SERVICIOS 
FINANCIEROS. ARTÍCULO 61. COMERCIO TRANSFRONTERIZO DE 
SEGUROS. Modificase el artículo 39 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, el cual quedará así: Artículo 39. Personas no autorizadas. Salvo lo 
previsto en los parágrafos del presente artículo, queda prohibido celebrar en el 
territorio nacional operaciones de seguros con entidades extranjeras no 
autorizadas para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia o hacerlo con 
agentes o representantes que trabajen para las mismas. Las personas naturales o 
jurídicas que contravengan lo dispuesto en el presente artículo quedarán sujetas a 
las sanciones previstas en el artículo 208 del presente Estatuto. 
PARÁGRAFO 1o. Las compañías de seguros del exterior podrán ofrecer en el 
territorio colombiano o a sus residentes, única y exclusivamente, seguros asocia al 
transporte marítimo internacional, la aviación comercial internacional y el 
lanzamiento y transporte espacial (incluyendo satélites), que amparen los riesgos 
vincula a las mercancías objeto de transporte, el vehículo que transporte las 
mercancías y la responsabilidad civil que pueda derivarse de los mismos, así 
como seguros que amparen mercancías en tránsito internacional. 
La Superintendencia Financiera de Colombia podrá establecer la obligatoriedad 
del registro de las compañías de seguros del exterior que pretendan ofrecer estos 
seguros en el territorio nacional o a sus residentes. 
Salvo lo previsto en el presente parágrafo, las compañías de seguros del exterior 
no podrán ofrecer, promocionar o hacer publicidad de sus servicios en el territorio 
colombiano o a sus residentes. 
PARÁGRAFO 2o. Toda persona natural o jurídica, residente en el país, podrá 
adquirir en el exterior cualquier tipo de seguro, con excepción de los siguientes: 

http://www.cvc.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/estatuto_organico_sistema_financiero_pr001.html#39
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/estatuto_organico_sistema_financiero_pr001.html#39
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/estatuto_organico_sistema_financiero_pr007.html#208
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a) Los seguros relaciona con el sistema de seguridad social, tales como los 
seguros previsionales de invalidez y muerte, las rentas vitalicias o los seguros de 
riesgos profesionales; b) Los seguros obligatorios;c) Los seguros en los cuales el 
tomador, asegurado o beneficiario debe demostrar previamente a la adquisición 
del respectivo seguro que cuenta con un seguro obligatorio o que se encuentra al 
día en sus obligaciones para con la seguridad social, y d) Los seguros en los 
cuales el tomador, asegurado o beneficiario sea una entidad del Estado. No 
obstante, el Gobierno Nacional podrá establecer, por vía general, los eventos y las 
condiciones en las cuales las entidades estatales podrán contratar seguros con 
compañías de seguros del exterior”. 
 
Por lo antes mencionado se confirma y concluye que:  

▪ En la Actualidad en Colombia está prohibido adquirir seguros, cuando estos 
son ofrecidos por aseguradoras no autorizadas para desarrollar la actividad 
aseguradora en Colombia (Art. 39 Decreto 663 de 1993). 

▪ En virtud de lo establecido en el literal d del parágrafo 2° del Artículo 61 de la 
Ley 1328 de 2009, las entidades del estado no podrán adquirir en el exterior 
cualquier tipo de seguro.  

Por lo tanto, los seguros que las entidades estatales contraten deberán regirse por 
las normas previamente establecidas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, es decir deberán estar contratadas con Aseguradoras autorizadas por 
la SFC para tal efecto. 
 
Esto significa que las entidades aseguradoras extranjeras no pueden operar ni 
contratar directamente seguros en Colombia; para ello deben constituir una 
entidad filial en el país de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución y la Ley. 
 

 

http://www.cvc.gov.co/
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MENCIÓN DE SI LA CONVOCATORIA ES SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADA A 
MIPYME: Teniendo en cuenta que el valor del Contrato SUPERA el Umbral de 
US125.000 publicado por Colombia Compra Eficiente, la presente convocatoria 
NO ES SUSCEPTIBLE de ser limitada a MIPYMES, por no cumplir con los 
supuestos consignados en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 Decreto 1082 de 2015. 

ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA 
PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: Bajo los parámetros 
establecidos en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015, 
podrán participar en el presente proceso contractual, Licitación Pública, los 
interesados, personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras con 
capacidad jurídica para ofertar y contratar. 

 
También pueden participar consorcios y/o uniones temporales o cualquier otra 
forma de asociación permitida por la ley. 

No pueden participar quienes se encuentren incursos en inhabilidades, conflictos 
de interés, de conformidad con lo señalado en los artículos 8°y 9° de la Ley 80 de 
1993, adicionado por el Art. 18 de la Ley 1150 de 2007, así como en lo dispuesto 
en los artículos 1º a 5º y 90 de la Ley 1474 de 2011. 

Se hace constar que la presentación de las ofertas por parte de los participantes, 
implica su declaración tácita de que se encuentran capacitados por experiencia, 
idoneidad y recursos, para dar pleno cumplimiento al objeto de la presente 
Licitación Pública, bajo las condiciones establecidas en el pliego de condiciones, 
en caso de serle adjudicado el contrato. 

INDICAR  SI  EN  EL  PROCESO  DE  CONTRATACIÓN  HAY  LUGAR  A 

PRECALIFICACIÓN: En el presente proceso de contratación, no hay lugar a 

precalificación. 

CRONOGRAMA: Será el establecido en la sección “Cronograma” en el 

http://www.cvc.gov.co/
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expediente del presente proceso en la Plataforma del SECOP II. 

FORMA  COMO  LOS  INTERESADOS  PUEDEN  CONSULTAR  LOS 
DOCUMENTOS DEL PROCESO: Los Estudios y/o Documentos Previos y el 
Proyecto Pliego de Condiciones podrán consultarse por los interesados en la 
plataforma SECOP II y solo por los casos de indisponibilidad del SECOP II, que 
requieran presencia física, se hará en la Carrera 57 No. 11 – 29 C.A.C., Primer 
piso, en la ciudad de Cali. 

 
El presente aviso se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
2.2.1.1.2.1.2. del Decreto 1082 de 2015. 

 

 
Santiago de Cali, 18 de julio de 2024. 

http://www.cvc.gov.co/

